
PROCEDIMIENTO DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE 
CONTRATACIÓN 

 
 
1. Ingresar al sitio web de la CARDER www.carder.gov.co 
 
 

 
 
 
 
2.  Seleccionar la sección Servicios -> Certificados de contratación 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
3. Ingresar el número de identificación del contratista (Cédula o NIT) y 

presionar el botón “Generar” 
 

 
 
 
 
 
4. Si el número de identificación esta registrado en la base de datos, 

aparecerá el nombre de la razón social y el número de contratos realizados 
en la Entidad, presionar el botón “Generar certificado”. 

 

 
 
Nota: La certificación en línea tiene registrados los contratos desde 2003 en adelante, para contratación de vigencias 
anteriores debe solicitarse el certificado tradicional. 

 
 
 
 
 
 
 



5. El certificado generado puede ser impreso o guardado en formato pdf para 
posterior impresión. 

 

 
 
6. La validez del certificado se puede comprobar ingresando el código de 
verificación que acompaña a cada certificado en la sección “Verificación” de la 
página principal del servicio. 
 


